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CERTIFICADO
CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

Expediente: A/SUM-027110/2022

Denominación: Reactivos, materiales y puesta a disposición del equipamiento necesario para 
realización de pruebas de detección rápida para las determinaciones de 
HEMOGLOBINA GLICADA (HbA1c) y PROTEINA C REACTIVA (PCR) en sangre 
capilar y su conservación

Tipo de procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada pluralidad de criterios aplicación de 
fórmulas

D Víctor Manuel Antón de Dios, Secretario de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud

C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 21/09/2022,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la capacidad 
para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato para concurrir al procedimiento Abierto sujeto a regulación armonizada mediante pluralidad de 
criterios aplicación de fórmulas convocado para la adjudicación del contrato de referencia:

NIF LICITADOR   

B58882952 ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS HEALTHCARE
B86462587 LABORATORIOS RHOGEN, S.L.
B67494286 LUMIRADX HEALTHCARE, SLU
B61503355 ROCHE DIAGNOSTICS, S.L.
B60805769 SIEMENS HEALTHCARE S.L.

Se han observado los siguientes defectos u omisiones, teniendo que subsanar las siguientes empresas:

NIF Licitador
B58882952 ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS HEALTHCARE
B86462587 LABORATORIOS RHOGEN, S.L.
B61503355 ROCHE DIAGNOSTICS, S.L.
B60805769 SIEMENS HEALTHCARE S.L.

Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato,  bien mediante 
declaración expresa o bien mediante su acreditación (apartado 5 clausula 1 PCAP):

1.- Autorización de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios como empresa 
fabricante, titular, comercializador o importador de productos sanitarios, o en caso de tratarse de 
establecimientos de distribución y venta, copia de la comunicación de inicio de actividad a las 
autoridades sanitarias de la comunidad autónoma donde se ubiquen.  

2.- Las empresas licitadoras tendrán que acreditar, para cada uno de los productos incluidos en la 
oferta, el haber realizado comunicación de comercialización y puesta en servicio (art.22 del RD 
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1591/2009 por el que se regulan los productos sanitarios) y/o Comunicación para el Registro de 
Responsables de puesta en el mercado de productos sanitarios (art. 24 del RD 1591/2009 por el que 
se regulan los productos sanitarios) de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios

B67494286 LUMIRADX HEALTHCARE, SLU

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87 de la LCSP

Artículo 87.1.a): Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al 
que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación 
de las ofertas por importe igual o superior señalado en este pliego.

Criterios de selección: 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados 
por el Registro Mercantil.

Importe a acreditar deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato de
cada uno de los lotes a los que licite.

En consecuencia,

Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 26/09/2022 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid.

La documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios electrónicos, 
accediendo a los servicios de administración digital de  la web de la Comunidad de Madrid.

Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como el 
DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código del 
Registro destinatario: Ø7DI Ø95. (Si lo desean les podemos facilitar unas instrucciones solicitar por 
correo electrónico a: ucagap.suministros@salud.madrid.org).

Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición.

Se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 

Firmado digitalmente por: ANTON DE DIOS VICTOR MANUEL
Fecha: 2022.09.22 11:42
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